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ACUERDO No. 2479 DE 2004

(Mayo 19)

“Por el cual se establece una medida de descongestión para un despacho de magistrado de la Sección Quinta del Consejo de Estado.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de la señalada en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996, y en aplicación del Acuerdo 738 de 2000.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Crear con carácter transitorio, en el despacho del Dr. Reinaldo Chavarro de la Sección Quinta del Consejo de Estado, los siguientes cargos:

1. Diez (10)  cargos de Oficial Mayor nominado

2. Diez (10) cargos de Escribiente Nominado

ARTÍCULO SEGUNDO.- El nombramiento en provisionalidad de los cargos creados en el presente Acuerdo, lo efectuará el respectivo Nominador.

ARTÍCULO TERCERO.- El régimen salarial y prestacional de los cargos creados será el establecido para la Rama Judicial.

ARTÍCULO CUARTO.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Quinto, la provisión de los cargos creados por este Acuerdo se hará una vez la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial expida la correspondiente certificación de disponibilidad presupuestal.
ARTÍCULO QUINTO.- El programa de descongestión regulado por este Acuerdo tiene una vigencia de tres (3) meses, contada a partir del 21 de mayo de dos mil cuatro, sin perjuicio de su prórroga o redefinición por parte la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTÍCULO SEXTO.- El presente Acuerdo rige a partir del día 21 de mayo de dos mil cuatro (2004). Publíquese en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los diecinueve (19) días del mes de mayo del año dos mil cuatro (2004)

JULIO CÉSAR ORTIZ

Presidente
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